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Antecedentes 

2013 

Invitación del FM para 
presentar propuesta 

regional bajo nuevo modelo 
de financiamiento 

Junio 2013 

Ministros de Salud de la 
Región firmaron la 

Declaración de Eliminación 
de la malaria al 2020 

2014 

Inicio de la primera fase de 
implementación 

5 países recibieron fondos 
de arranque 

2015-2016 

Primera verificación para 
establecer línea de base de 

los casos autóctonos de 
malaria 

2016-2017 

Segunda verificación para 
establecer la recompensa 

2017 

Finalización de la primera 
fase y fase de extensión 

Entrega de fondos de 
recompensa 

Elaboración de nueva nota 
conceptual  regional (ago) 



Para Alcanzar la Eliminación 

Mejorar la prevención, 
vigilancia y detección 
temprana de malaria 
para la contención de 

brotes 

Promover el manejo 
integrado de vectores 

Fortalecer el 
diagnóstico y 

tratamiento oportuna 
con calidad garantizada 

Mejorar la promoción y 
comunicación en malaria 

promoviendo alianzas 
estratégicas y colaboraciones 

Fortalecer los sistemas de 
salud, planificación 

estratégica, monitoreo, 
evaluación e investigación 

operativa 



El financiamiento está destinado a actuar como 
un catalizador para la región que permita a los 
países coordinar y acelerar su progreso hacia el 
objetivo compartido de la eliminación de la 
malaria. 
 
El modelo contempla inversión de país para 
implementar acciones que permitan a los 
programas cumplir con las metas de reducción de 
casos propuestas y avanzar hacia la eliminación 

Financiamiento 



Modelo de Financiamiento 
basado en Recompensa 

1. Firma del Acuerdo con el 
Fondo Mundial 

 
1. Verificación de los datos 

de malaria 
 
1. El reporte de verificación 

se somete a Secretariado 
del FM para análisis y 
decisión del Comité 
evaluador. 
 

2. Se informa la los países de 
la decisión 
 

3. El FM prepara los 
desembolsos  

 



Metas Iniciales 2013 

País Línea Base* Metas Propuestas** 
Año 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Belice 79 37 75 < 70 15% 25% 20% 15% 15% 0(10%) 

Costa Rica 17 8 17 < 50 15% 25% 20% 15% 15% 0(10%) 

El Salvador 15 21 10 < 50 20% 20% 20% 15% 15% 0(10%) 

Panamá 354 844 1,649 < 1,400 15% 25% 20% + 15% 15% 0(10%) 

Guatemala 6,817 5,346 7,018 < 8,100 20% 30% 20% + 15% 10% 0(5%) 

Honduras 7,615 6,430 7,266 < 8,000 10% 15% 20% + 25% 25% 0(5%) 

Nicaragua  925 1,235 1,175 < 1,050 20% 20% 20% 20% 10% 0(10%) 

México 1,124 797     Eliminación en el Sur de México 

Haití 32,048 20,468 24,328 < 29,200 10% 20% 25% 20% 15% 0(10%) 

Republica 
Dominicana 

1,616 6,03 656 < 525  20% 2020
% 

25% 15% 10% 0(10%) 

*Metas establecidas en la Nota Conceptual pág.. 33-34 
** Las metas se establecieron usando datos históricos de cada país reportados durante la ultima década y un análisis de regresión logística.   
 Se estima que el numero de casos en el 2014 va a aumentar como resultado del aumento de la búsqueda activa de casos en todos los países. 
+  Eliminación de Plasmopdium falciparum para el 2017 





 
Situación Regional actual de la EMMIE 

 

Fuente de datos: Puntos focales de malaria en el MCR 

CASOS AUTOCTONOS DE MALARIA

AÑO/PAÍS BLZ GUT HON ESA NIC CR PAN DOM

2014 19 4929 3378 5 1146 1 864 460

2015 9 5537 3505 3 2271 0 546 631

2016 4 4852 4094 13 6269 4 769 690



Cambio porcentual en morbilidad por malaria 

comparado al año anterior, 2011-2016 



Verificación de datos de malaria - 2015 



 5 países 
cumplieron la 
meta establecida 

 
 
 

HAI, GT, NIC y ELS 
con subvención del 
FM 

Metas y Casos Estimados por País (2015) 



Recomendaciones de la verificación de casos de malaria 

OPS/OMS  

PANAMÁ 2017 

Normas y formularios: Actualización (Guía y Manual) en base a criterios de eliminación, oficialización y 
difusión  

Vigilancia: -Mejorar calidad de investigación de casos. 
-Mejoras en registro y plataforma de datos (Boletines epidemiológicos semanales, informes semestrales y 
anuales de la situación de malaria) 
-Establecer un comité técnico nacional para la investigación de casos  

Diagnóstico: Asegurar un diagnostico oportuno, sistema de suministros y medicamentos adecuados, 
adaptados al contexto local 

Atención, tratamiento y gestión de medicamentos: 
-Diagnóstico oportuno/prevención de recaídas 
-Monitoreo a cumplimiento de lineamientos a nivel local 
-Garantizar la disponibilidad de medicamentos 

Sistema privado y comunitario 
-Inventarios de establecimientos privados que realizan pruebas de malaria a diferentes niveles de 
atención y seguimiento a calidad diagnóstica. 
-Evaluar barreras culturales 
-Fomentar la participación indígena y comunitaria 
-Promover trabajo intersectorial 

Otras:  Desarrollo institucional, renovación de personal a nivel gerencial y operativo 

Coordinar con otros socios cooperantes 



Priorización de acciones del  
Plan Estratégico Regional de Malaria 2015-2020 



Recomendaciones del MCR 

• Conformar un equipo multisectorial que dé seguimiento a las 
recomendaciones de OPS y apoye al Ministerio de salud para 
disminuir las brechas encontradas. 
 

• Considerando el aumento del número de casos de malaria en 
la mayoría de países, es necesario evaluar la eficacia de las 
estrategias e intervenciones que se estan implementando. 

 
• Mantener estrecha comunicación de los MCP´s con MCR a fin 

de conocer los resultados del monitoreo estratégico nacional y 
regional, fortaleciendo sinergias en la implementación. 

 
• Asegurar que en los planes y foros de discusión nacional se 

analice la situación de la EMMIE y se propongan alternativas 
de solución armonizadas con las estrategias regionales. 



INICIATIVA REGIONAL DE 
ELIMINACIÓN DE LA 
MALARIA (FASE II) 



Resoluciones del Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica 

y República Dominicana - COMISCA 
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NUEVA PROPUESTA 

Donantes Fundación Bill y Melinda Gates 
Fondo Mundial 

Implementador BID 

Socios 

estratégicos 

MCR, OPS/OMS, CHAI 
Incorporación de otros 

Rendición de 

cuentas 

COMISCA, COSEFIN 

Duración  5 años  (enero 2018-Dic 2022) 



Próximos pasos 

1. Entrega de Nota conceptual: 28 de agosto 
 
2. Presentación y Aval de los  MCP: Aval al contexto de la 

propuesta y garantía de no duplicación de esfuerzos y 
que el país se integra a una sola iniciativa. 

 
3. Retroalimentación del PRT (Sep-Oct) 
 
4. Definir los detalles de la propuesta 
 

Entrega de fondos de recompensa.  
Dic 2017 

 
 
 


